
                                                       

 

 

Enfermero/a para la Unidad de Ensayos 
Clínicos del IIS Biobizkaia 

 Se busca:  

Grado Enfermería para la Unidad de Ensayos Clínicos del IIS Biobizkaia. 

 Se requiere: 

 Grado en Enfermería. 

 Se valora: 

 

 Formación en Buena Práctica Clínica (0-30). 

 Experiencia en Ensayos Clínicos (0-30). 

 Experiencia en Centro Sanitario (0-20). 

 Experiencia en manejo de bases de datos y programas de ofimática (0-10). 

 Nivel de inglés B2 o estancia de 6 meses en países de lengua inglesa (0-5). 

 Certificado de discapacidad mínimo 33% (0-5). 

 

 Tareas a realizar: 

 

 Conocimiento y realización de técnicas básicas y complejas en la práctica de 

enfermería. 

 Conocimiento y realización del protocolo del EC en el que la enfermería participa y 

recibir formación sobre este, bien a través del promotor o del investigador/a principal, 

usando el protocolo y/o material de apoyo necesario. 

 Toma de datos antropométricos, constates vitales y realización de electrocardiograma.. 

 Administración de medicación de investigación. 

 Otras pruebas/tareas que por protocolo del estudio deban ser realizadas por personal 

de enfermería de investigación de acuerdo a tarifas vigentes. 

 Control y seguimiento de la agenda de los/as pacientes participantes en el estudio. 

 Preparación previa de las visitas de los/as pacientes a estudio. 

 Realización de encuestas o cuestionarios del estudio. 

 Registro de los datos del estudio asociados a la actividad de enfermería de 

investigación en la historia clínica del/de la paciente (denominado datos fuente). 

 Mantenimiento del archivo del investigador/a principal y documentación de los/as 

participantes, relacionada con las tareas de enfermería. 

 Obtención de consentimiento informado (si procede). 

 Control, revisión, limpieza y mantenimiento de los equipos de uso habitual y de zonas 

de trabajo de enfermería.  

 Gestión de stocks de material de enfermería y almacén. Revisión del inventario y 

realización de pedidos. 
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 Gestión de stocks de kits de muestras centrales y preparación de esos kits para cada 

visita de paciente. 

 Elaboración de los presupuestos correspondientes de cada estudio relacionados con el 

soporte de enfermería solicitado.  

 Realización de Procedimientos Normalizados de Trabajo relacionados con sus 

funciones. 

 Se ofrece: 

 Contrato: Indefinido de actividades científico-técnicas al amparo del Real Decreto-Ley 

8/2022, DE 5 de abril. 

 Jornada: Jornada Completa.  

 Retribución bruta anual: 33.870 euros brutos anuales. 

 Lugar de trabajo: Instituto de Investigación Sanitaria Biobizkaia. 

 Fecha de inicio prevista: Inmediata. 

 

El trabajador deberá ajustarse a las normas propias de funcionamiento del centro, en 

cuanto a la dedicación, función que debe desempeñar, horario y vacaciones. Los 

candidatos a esta convocatoria se incluirán en una Bolsa de Empleo que se podrá 

considerar para posteriores requerimientos del proyecto 

 Bolsa de empleo: 

La formalización de la solicitud se deberá realizar a través de la web de Empleo del IIS 

Biobizkaia: https://www.bio-bizkaia.eus/web/iis/servicios/trabaja-con-nosotros 

No se presentará documentación en papel. Toda la documentación se presentará 

telemáticamente utilizando esta página Web. 

IMPRESCINDIBLE adjuntar un CV personal, una carta argumentando que se cumplen 

los apartados "se requiere" y el "se valora" de la convocatoria, y toda la documentación 

acreditativa de lo consignado en el CV (otros títulos, nivel de idiomas…) en formato Pdf. 

La falta de CV y carta supondrá la no evaluación de la candidatura. 

Se recomienda utilizar los buscadores Google Chrome o Mozilla Firefox para realizar la 

solicitud. 

IIS BIOBIZKAIA se compromete con los principios de reclutamiento y transparencia 

basados en méritos (OTM-R), de acuerdo con los requisitos del Sello HRS4R 

https://www.bio-bizkaia.eus/web/iis/servicios/trabaja-con-nosotros

